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VISTO:
La presentación realizada por el Ing. Juan Carlos Godoy, Director lnterino de la Escuela

de Ciencias Naturales de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en dicha presentación eleva para su tratamiento y aprobación del nuevo Plan de

Estudios 2026 de la Carrera lngenieria en Recúsos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional
Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación emite un informe de evaluación

con el siguiente requerimiento en relación a los Planes de Estudios, "... garantizar que todas las sedes en las

que se dictan las mismas carreras, tengan el mismo Plan de Estudios...".-
Que, Secretarfa Académica de la Universidad Nacional de Salta entiende que las carreras

que comparten idéntica denominación y conducen a la misma titulación aun cuando se dicten en distintas

unidades académicas de la Universidad, deben regirse por Planes de Estudios equivalen¡es en sus

componentes académicos, a fin de resguardar los principios de coherencia institucional, equidad académica
y validez de los titulos".-

Que, ante la notificación por parte de la CONEAU y de no responder a lo requerido en

tiempo y forma, será de aplicación lo estipulado en el Artículo 3' de Ia Resolución N'2023-7-APN-ME
(de validez nacional provisoria): ..."e1 reconocimiento oficial provisorio y su consecuente validez nacional

otorgados en el Artlculo lo, caducarán de pleno derecho si la institución no solicita la acreditación en

ocasión del fin del ciclo completo d€ la carrera o, si la solicitara y no la obtuviera...". Lo que conduce a

que la carrera no podrá continuar inscribiéndose para las nuevas cohortes a partir del ciclo lectivo 2027.-

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo I l7o, lnciso 6' del Estatuto de la

Universidad Nacional de Salta, corresponde al Consejo Directivo de cada Unidad Académica aprobar los
proyectos de Planes de Estudios de las Carreras de Grado y sus modificaciones, y elevarlos al Consejo
Superior para su mtificación. Que a su vez, el Artfculo 104',Incuso 3o del mismo cuerPo normatiYo atribuye
al Consejo Superior la ratificación de los Planes de Estudios así aprobados, lo que impone la necesidad de

que el acto del Consejo Directivo contemple expresamente esa elevación.

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

Salta, en Reünión Ordinaria N'06/2026, aprueba por unanimidad el dictamen del Consejo constituido en

Comisión aprobando el Proyecto del Plan de Estudios presentado por el Ing. Juan Carlos Godoy; siendo
necesario la elaboración del instrumento legal conespondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l": Aprobar el proyecto del Plan de Estudios 2026 de la Carrera INGENIERIA EN
RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE (lRNyMA), elaborado por la Escuela de Ciencias
Naturales de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, que como Anexo I forma parte
de la presente resolución.-

Naturales, Secretaria Académica de la Facultad, D ento Alumnos, Centro Unico de Estudiantes para

ARTICULO 2o: Elevar las actuacior;cs al Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta para su
ratificación, de conformidad con el Artículo I l7', lnciso 6' del Estatuto Universitario y cursar copia de la
Presente ResoluciÓn al Consejo Directivo, Secretaría Académica de la Universidad, Escuela de Ciencias

at':conoc¡mientos y efectos.
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CARRERA DE INGENIERIA EN RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE
PLAN OE ESTUDIOS 2026

NOMBRE DE LA CARRERA: INGEN¡ERiA EN RECURSOS NATURALES Y MEDIO
AMBIENTE
TIPO DE CARRERA: CARRERA DE GRADO
MODALIDAD: PRESENCIAL
TITULO OUE OTORGA: INGENIERO/A EN RECURSOS NATURALES y MEDIO
AMBIENTE
UNIDAD ACADÉMICA DE DEPENDENCIA: FACULTAD REGIONAL ORÁN-
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

1.. ANTECEDENTES Y FUNDAMENTACIONES ACADÉMICAS QUE
SUSTENTAN LA MOOIFICACION

,I.,I. ANTECEDENTES
El presente Plan de Estudios de la Carrera de lngeniería en Recursos Naturales y Medio Amb¡ente se ha

definido con base en las nuevas actividades reservadas para el tftulo, a los estándares de calidad y a la
actualización teórica y a los avances tecnológicos producidos en el ámbito de esta disciplina.
En el aflo 2009, el Ministerio de Educación de la Nación Argentina estableció estándares para esta Carrera
(Res. Minist. N" 436D009)y en2018 aprobó nuevas actividades profesionales reservadas exclusivamente
para el título de Ingeniero/a en Recursos Naturales y Medio Ambiente (Res. Minist. N'12542018), las que

incluyen aspectos que fueron incorporados en el diseño curricular de Ia Carrera. Asimismo, se tienen
presente los estándares que guiaron la acreditación del Plan 2020 por parte de la Comisión Nacional de

Evaluación Universitaria (CONEAU).
Por tales razones, este Plan toma en cuenta modificaciones en aspectos fundamentales que, si bien
mantienen una estructura común con el Plan 2020, los contenidos mlnimos están orientados hacia una
formación especifica, integral y actualizada.

I,2. FUNDAMENTACION
En el Plan 2020 se detectó una sobrecarga horaria de las asignatuas del Ciclo de Ciencias Básicas y una
distribución ajustada en los de Ciencias Aplicadas y Tecnologias Aplicadas por lo que se propone una
disminución de la carga horaria total con el fin de contribuira una reducción del tiempo real de permanencia
de los estudiantes en la Carrera (actualmente el promedio de egreso de 8 años). Por lo tanto, en el caso del
Ciclo de Ciencias Básicas pasa de 1297.5 hs. (Plan 2020) a 980 hs en beneficio del Ciclo de Tecnologlas
básicas y Tecnologlas Aplicadas.
Asi también se reduce la cantidad de asignaturas para destacar la formación profesional, la actualización
de contenidos y conforme a las actividades previstas como reservadas para el egresado (Res. Minist. N"
1254/2018). Con esta medida y con el cambio en la cantidad de materias, en lo como en 5. año, se facilita
el cursado y la aprobación de materias por parte de los alumnos.
Se incorpora el cambio de denominación de algunas asignaturas lo cual obedece a los avances teóricos de
los últimos años con la introducción de nuevos conceptos imprescindibles para el desempeño profesional.
Por el mismo motivo, se han incluido nuevas asignaturas. En el caso de las asignaturas electivas, las
opciones ofrecidas se amplian a las que se dictan en la Universidad Nacional de Salta o a través del
intercambio interuniyersitario, con el objeto de orientar a los estudiantes a hacia una especialización en
determinada área.
En el caso particular de la asignatura lnglés (obligatoria en el Plan 2020), se opta por reconocer la
suficiencia en el conocimiento del idiom4 para Io cual la Escuela y la Facultad Regional Orán deberán
asegurar al menos un dictado de un curso/taller anualpara que los estudianles puedan formarse y completar
el examen v de esa manera atender a los estándares de calidad establecidos por CONEAU
Por último, dado que la incorporación de las prácticas
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2.- ACTIVIDADES PROFESIONALES RESERVADAS AL TíTULO DE INGENIERO/A
EN RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE

Resolución No12542018 (ANEXO XXVIII) del Ministerio de Educación:
2.1. Planificar, dirigir y certificar:
a) acciones de conservación, manejo, producción y aprovechamiento de los recursos nahrales
renovables, en el ámbito de su actividad profesional.

b) la delimitación de árcas de riesgo de origen natural y antropogénico, y planes y acciones de

manejo, prevención y mitigación de lo mencionado anteriormente. 2.2. Diseñar, calcular y proyectar
instalaciones relacionadas a lo mencionado anteriormente.
2.3. hoyectar y didgir lo referente a la higiene, seguridad y contol de impacto ambiental en lo concemiente
a su actividad profesional.

3.- PERFIL DEL EGRESADO
El Ingeniero en Recursos Naturales y Medio Ambiente es un profesional que conoce los elementos de la
naturaleza que constituyen recursos para el ser humano, sus caracteristicas particulares, la interdependencia
que existe entre ellos y su inserción dentro de su ecosistema respectivo. Conoce, asimismo, los factores
sociales, económicos, políticos, culturales e institucionales, que en su inleracción condicionan a los
recursos. Con base en ello, es capaz de practicar una metódica interpretación del dinamismo de la
naturaleza, asf como de los impactos negativos y positivos que son ejercidos sobre ella. Es capaz de realizar
inyestigaciones cientlfico-tecnológicas relacionadas a los recursos natuales y al ambiente. Todo ello le
permite realizar una gestión integrada de los recursos naturales y el ambiente. Es capaz de seleccionar y
aplicar distintas perspectivas teóricas y de desar¡ollar métodos y técnicas en función de las problemáticas
a abordar a fin de optimizar las soluciones. Posee la capacidad de planificar, dirigir y certificar todo lo
relacionado al manejo de los recursos naturales y ambiente y a la higiene y seguridad en estos ámbitos.
Posee una actitud crítica para abordar la compleja trama de faclores sociales, politicos, cientÍficos,
tecnológicos, económicos, cultu¡ales e institucionales que interactúan con los recu¡sos naturales y el
ambiente. Posee una actitud ética que Ie permite actuar profesionalmente, priorizando la calidad de vida,
los valores cultu¡ales de la comunidad y la sustentabilidad de los recursos natu¡ales y el ambiente para las

futuras generaciones. Asimismo, posee una actitud flexible que le posibilita el trabajo grupal e

interdisciplinario permitiéndole aceptar diferentes perspectivas de análisis.

4. ALCANCES DEL TIÍULO
'1, Identif¡car, relevar, clasificar, determinar, evaluar y monito¡ear los recursos naturales,
considerando estados de conservación, interrelaciones y dinámica.

2. Analiza¡, diagnoslicar y monitorear los recursos naturales y las acciones de proyectos que pudieran
afectarlos.

3. Diseñar, formular, dirigir, coordinar, ejecutar, evaluar y auditar estudios ambientales, incluidos
los diagnósticos y lfneas de base ambiental, de todas las actividades de origen antrópico o por eventos
naturales que g€neren impacto sobre los recutsos naturales y el ambiente.
4. Diseñar, dirigir, ejecutar y certificar proyectos de capacidad de acogida del ambiente y de los
fecursos naturales-

5. Planificar, dirigir, ejecutar, evaluar y auditar estrategias de conservación, manejo y uso sustentable
de los recursos naturales.

6. Programar, ejecutar y peritar acciones relacionadas con los recursos nah.rales y el ordenamiento
territorial.

7. Planificar, dirigir, evaluar y ejecutar acciones tendientes a la restauración, rehabilitación y
remediación de todos los componentes del ambiente.
8. Determinar, clasificar, inventariar y evaluar los recursos naturales a los efectos de su manejo,
aprovechamiento, control o conservación.

\
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9. Programar, ejecutar y evaluar €studios, análisis y planes de manejo de sistemas ffsicos (suelo, aire
y agua), biológicos (flora y fauna) y socioeconómicos y los sistemas integrados.

10. Realizar estudios orientados a la evaluación de las consecuencias que puedan provocar fenómenos
naturales (inundaciones, sequfas, vientos, heladas, graniza y otros) y anúópicos, a los efectos de Ia
determinación de primas de seguros, estimación de daños o seguros ambientales.

11. Realizar la caracteriación climática de un ársa determinada, analizar las tendencias y cambios de

los fndices climáticos y formular, ¡mplementar y monitorear medidas de adaptación y mitigación para
diferentes escalas geográfi cas.

12. Programar, ejecuta¡ y evaluar el uso de instalaciones, máquinas y herramientas relacionadas al
uso, producción, manejo y/o conservación de recursos naturales y el ambiente

13. Identificar, monitorear y controlar poblaciones de especies perjudiciales, vectores y reservorios de

agentes de enfermedades; que afecten a los seres vivos, al ambiente y los procesos de producción y
conservación.

14. Programar y ejecutar acciones destinadas a la comunicación, difusión, prevención y educación

ambiental.

15. Planificar, asesorar, administrar y dirigir estaciones biológicas, áreas naturales protegidas, bancos

y colecciones biológicas, jardines botánicos, estaciones experimentales de crfa y de cultivo de organismos,
espacios verdes, museos de ciencias natu¡ales e instituciones afines.

16. Asesorar en el diseño de polfticas y en Ia confección de normas relacionadas con los recursos
natu¡ales, su detecciór¡ evaluación, conservación, uso y m¡lnejo, asl como también relacionadas con la
introducción de especies exóticas, su manejo, aprovechamiento y control.

17. Participar en consultas, asesoramientos, auditorias, inspecciones y pericias, incluidas análisis y
pericias forenses, en temas de su competencia en cuerpos ejecutivos, legislativos y judiciales, en

organismos públicos y privados.
'18. Programar, dirigir, certificar y poner en ejecución, las normas tendienles a la mejora continua de

la gestión de los recursos naturales y del ambiente.

19. Programar y ejecutar evaluaciones, peritajes, arbitrajes y tasaciones de recu¡sos naturales

20. Planificar, di¡igir, ejecutar, evaluar y certificar planes de uso, manejo, producción, conservación
y protección de cuencas, bosques nativos e implantados, pastizales (incluyendo proyectos silvo pastoriles
y agroforestales), fauna y otros recursos naturales, incluyendo proyectos silvopastoriles y agroforestales

21. Planificar, dirigir, ejecutar, eva¡uar, auditar y certificar herramientas y planes de gestión ambiental

22. Planificar, dirigir, ejecutar, evaluar y certiñcar planes de Responsabilidad Ambiental Empresarial,
planes de saneamiento ambiental y de los recursos naturales y balances ambientales

23. Identificar y analizar riesgos y diseñar, formular y supervisar planes de contingencias ambientales

24. Planificar, diseña¡, ejecutar y evaluar la aplicación de tecnologlas destinadas al tratamiento de
residuos

25. Planificar, dirigir y ejecutar actividades biotecnológicas y de mejoramiento genético relacionados
a la producción, conservación y/o restauración.

26. Paficipar en la programación, ejecución y evaluación de proyectos turísticos que incluyan el uso
de los recursos naturales y el ambiente o que pudieran causar impactos sobre alguno de sus componentes
27. Programar, ejecutar y evalua¡ la multiplicación, introducción, mejoramiento, adaptación y
conservación de especies con valor de uso real o potencial de plantas y animales con fines productivos, de
¡estauración y experimentales.

28. Programar, evaluar, dirigir y ejecutar planes y programas de investigación y extensión ambien¿al
con criterio de sustentabilidad de los recursos naturales y del ambiente.
29. certificar y determinar Ia calidad, pureza y sanidad de semillas y otras formas de propagación
vegetal, determinar áreas productoras de semi plantines de especies nativas y exóticas
con fines comerciales o de restauración ecoló
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30. Asesorar en el diseño de instalaciones, máquinas y herramientas relacionadas al uso, producción,
manejo y/o consewación de recursos naturales.

31. Organizar, dirigir, controlar y asesorar establecimientos deslinados a la producción a partir de
recursos natuales y participar en establecimientos destinados a la producción industrial.
32. Progr¿mar, dirigir, certificar y poner en ejecución las normas tendientes al aprovechamiento,
control y conservación de la flora y la fauna.

33. Participar en la determinación de las condiciones de trabajo y asesorar en la adecuación de las
mismas en función de criterios de eficiencia y calidad de vida en el ámbito de su actividad profesional.

34. Participar en Ia identificación, formulación y evaluación de proyectos de inversión y/o desarrollo
relacionados a los recursos naturales y al ambiente.

35. Participar en la programación, ejecución y evaluación de politicas, planes y programas de

desanollo rural y urbano y en la confección de normas tendientes a la protección, conservación y manejo
de los recursos naturales, de la biodivenidad y al mejoramiento de la calidad de vida y del ambiente.

5.. PLAN DE ESTUDIOS
5.I OBJETIVOS DEL PLAN DE ESTUDIOS

*Cumplir con los estándares propuestos para la carrera de Ingenierla en Recursos Naturales y Medio
Ambiente según la Resolución 43612009 del Ministerio de Educación.
rBrindar una fonnación académica adecuad4 actualizada y flexible que asegure los conocimientos
básicos para ejercer las actividades profesionales reservadas exclusivamente al título de Ingeniero/a
en Recursos Naturales y Medio Ambiente según Resolución N"1254/2018 del Ministerio de
Educación.
*Ordenar horizontal y verticalmente los dispositivos curriculares que se ofrecen en cada año, teniendo
en cuenta [a gradualidad del aprendizaje y evitando la superposición de contenidos entre dispositivos
curriculares.
*Equilibrar las cargas horarias de los ciclos de ciencias básicas, tecnologías básicas y tecnologías
aplicadas.
*Reducir las cargas horarias semanales de manera que los estudiantes cuenten con el tiempo necesario
para asimilar los aprendizajes.
*Lograr una sólida formación práctica que incluye la formación experimental (de laboratorio y de
campo), la resolución de problemas ambientales en el manejo de los recursos naturales y la práctica
profesional propiamente dicha
*Disminuir el tiempo de permanencia de los estudiantes en la carrera y aumentar la tasa de egreso.

5.2. MODIFICACIONES AL PLAN 2O2O

a) Se reduce la carga horaria total de 3952.5 hs (plan 2020) a 3664 hs (plan 2026), considerando la
carga horaria mfnima total y de cada ciclo (ciencias básicas, tecnologías básicas y lecnologlas aplicadas),
basados y adecuados a la resolución 4362009 del Ministerio de Educación de la Nación Argentina.
b) Denho del nuevo abordaje del Plan, se incorporan 200 horas de formación experimental en los
ciclos de ciencias básicas, tecnologías básicas y tecnologías aplicadas) y 350 horas de Resolución de
situaciones problemáticas en la evaluación y en el manejo de los recursos naturales en las asignaturas de
los ciclos de tecnologías básicas y tecnológicas aplicadas (con base en la resolución 436/2009 del
Ministe¡io de educación). En el marco de este esquema propuesto, se eliminan las Prácticas de Formación
establecidas en el Plan 2020, para formar parte del proceso de formación y aprendizaje en las asignatuas
de los diferentes ciclos de la carrera.

c) Asimismo, se incorporan materias especiñcas que se requieren para dar respuesta a una formación
integral de los futuros profesionales, en el ma¡co de las nuevas actividades profesionales reservadas
exclusivamente al título y las exigencias de las demandas profesionales.
d) El análisis realizado se traduce en los siguientes aspectos para el nuevo plan de Estudios:

a) Se reduce la cantidad de asignaturas de 4l (p¡ ? blrt2026)

t\

b) La asignatura "tntroducción a los
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c) El primer año de carrera pasa de tener ocho asignaturas (plan 2O2O) a siete asignatu¡as (plan 2026)
y el quinto año pasa de siete asignatu¡as (plan 2020) a seis asignaturas (plan 2026). Los otros años
de Ia carrera manlienen el número de asignaturas por cuatrimestre.

d) La asignatura "Calculo Estadlstico" pasa a denominarse "Estadística y Diseño

Experimental"

e) La asignatura "Plantas Vascula¡es" pas¿ a denominarse "sistemática de las Plantas".

f) La asignatura "Manejo de Pasturas y Bosques" pasa a denominarse "Manejo de Pastizales y
Bosques"

g) La asignatura Oplativa pasa a denominarse Electiva I.

h) La asignatura "Genética y Evolución" pasa a denominarse "Genética".

i) Se introducen ocho nuevas asignaturas: Qulmica I, Quimica fl, Quimica Ambiental, Ecofisiologla,
Cestión Ambiental, Ordenamiento Territorial, Gestión Integrada de los Recursos Naturales y del
Ambiente y Electiva II.

e) Las siguientes asignaturas pasan de obligatorias (plan 2020) a electivas (plan 2026): Qufrnica
General, Qufmica Inorgánica, Qufmica Orgánic4 Qufmica Biológic4 Fisiologfa Vegetal, Dasonomla y
Planificación y Admin¡stración de los Recursos Naturales.

f) Se elimina Ingles como asignatura obligatoria y se incorpora un examen de suficiencia que puede

ser rendido en cualquier momento de la carrera. El régimen para este examen señalado se detalla en una
reglamentación especf fi ca.

5.3. JUSTIFICACION DE LAS MODIFICACIONES
a) Se detectó una sobrecarga horaria de las asignaturas del Ciclo de Ciencias Básicas y una

distribución ajustada en las Ciencias Aplicadas y Tecnologfas Aplicadas. La disminución de la carga

horaria total se sostiene como propuesta para disminuir el tiempo de permanencia real de los estudiantes
en la carrera (que actualmente tiene un promedio de egreso de ocho años). Las horas propuestas cumplen
con las exigencias mfnimas de seg{rn la resolución 43612009 del Ministerio de Educación de la Nación
Argentina. Al respecto cabe mencionar que la reducción horaria se ha realizado fundamentalmente sobre

la carga horaria de las asignaturas de las Ciencias Btuicas que pasan de 1297.5 hs (Plan 2020) a 980 hs en

el presente Plan, a favor de las asignaturas de las Tecnologfas básicas y Tecnologlas Aplicadas que

incrementan su carga horaria levemente.

b) En el nuevo Plan de Estudios se reduce la cantidad de asignaturas para disminuir el tiempo de
permanencia de los estudiantes en la carrera y obedece a la necesidad de hacer un uso eficiente de la carga

horaria mlnima ajustándola a las actividades profesionales reservadas exclusivamente al tftulo de
lngeniero/a en Recursos Naturales y Medio Ambiente aprobadas por resolución t25412018 del Ministerio
de Educación y logrando así actualizar los contenidos que se dictan en la carrera según la reglamentación
vigente y los conocimientos necesarios para el ejercicio de Ia profesión.

C) En el primer aflo, se disminuye el número de materias y se plantea como una modalidad para
incentivar a los estudiantes a que rindan los exámenes finales durante el primer año, evitando la
acumulación de asignaturas regulares y asf reducir la tasa de abandono. Asl también, la disminución del
número de materias en el último año de carera permitirá a los estudiantes disminuir la carga horaria de
cursado incentivando la aprobación de las asignaturas y contar con el tiempo necesario para realizar el
trabajo de práctica profesional o tesina de grado durante ese año.

\4?ceery

d) El cambio de nombre de la asignatura "lntroducción a los Recursos Naturales y Medio Ambiente"
por "Ambiente y Recursos Naturales" se debe a una actualización de contenidos y a una propuesta de los
docertes de dicha cátedra. Además, el cambio de régimen de cursado de anual a cuatrimestral se justifica
en el hecho que es una asignatura complementaria que presentaba una elevada carga horaria en el plan
2020.
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e) La asignatura "Calculo Estadfstico" cambia de nombre a "Estadistica y Diseño Experimental"
basada en la incorporación de conceptos de diseño experimental contenidos mlnimos, los cuales son

necesarios para el ejercicio profesional.

f) El cambio de nombre de la asignatura de la asignatura "Plantas Vasculares" a "Sistemática de las

Plantas" fue una propuesta de los docentes de dicha asignatura.

S) El cambio de nombre de la asignatura "Genética y Evolución" a "Genética", se debe a que los

contenidos de evolución forman parte de los contenidos mlnimos de la asignatura" y se considera que no es

necesario incluirlos en el nombre.

h) La incorporación de las nuevas asignaturas se debe a la necesidad de actualizar los contenidos de

la carrer4 cumplir con los requisitos de legalidad según la resolución 1254D018 del Ministerio de

Educación y los estándares según resolución 436/2009. También la propuesta logra una mejor distribución
de carga horaria entre los ciclos de ciencias básicas, tecnologlas básicas y tecnologfas aplicadas. Asf, se

propone organizar los contenidos de qulmica en tres asignaturas (Quimica I, Qulmica Il, Qulmica
ambiental), se propone como asignatura Ecofisiologla (que incluye a las plantas y animales), Cestión
Ambiental, Ordenamiento Tenitorial, Gestión lntegrada de los Recursos Naturales y del Ambiente, Higiene
y Seguridad y Electiva II.
i) Con relación a las asignaturas electivas se menciona que los estudiantes pueden cursar cualquier
asignatura que se dicte dentro de la Universidad Nacional de Salta o a través de los mecanismos de

intercambio que la universidad reglamente. Sin embargo, las asignaturas que se dictan en el Plan 2020 y
que, en el presenle plan no se encuentran como obligatorias, pasan a considerarse electivas para el plan

2026, ya que es necesario ofiecer un conjunto de asignaturas para que los estudiantes puedan elegir en que

área de la carrera desean especializarse.

j) eara la asignatura inglés (obligatoria en el Plan 2020), la Universidad Nacional de Salta cuenta

con docentes regulares de la asignatura Inglés que pueden ofrecer Talleres, cursos y/o consultas para qu€

los estudiantes puedan prepararse y acceder al examen de suficiencia. Cabe destacar que según los

estándares sólo se requiere la acreditación de suficiencia del conocimiento del idioma.

k) La incorporación de las prácticas de Formación como asignaturas obligatorias (para cumplir con

las horas de formación experimental y de resolución de situaciones problemáticas en la evaluación y en el
manejo de los recursos naturales, Res. 43612009 del Ministerio de Educación), no tuvo los resultados
esperados en el Plan 2020 y se evidenciaron horas ocultas en muchas asignaturas, que dedicaban parte de

su carga horaria a estas práclicas. Por ende, la propuesta incluye acreditar estas horas en las asignaturas del
P\a\ 2026, concentrando la formación práctica en los espacios formales de las asignaturas obligatorias,
resaltando los temas y problemáticas que se trabajan en dichas asignaturas. Las mismas se deberán
explicitar como tales en las respectivas matrices curriculares de los espacios obligatorios y electiyos.

5.4. ESQUEMA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS
Cumpliendo con las resoluciones N'436/2009, N" 1254/2018 del Ministerio de Educación, el Plan se

estructur¿ en 37 materias (34 de cursado obligatorio,2 electivas) y el desarrollo de un Trabajo Final de
Hctica Profesional o una Tesina. Ademfu, se requiere Ia acreditación de conocimientos de inglés mediante
un examen de suficiencia. Las horas de formación práctica están distribuidas en los ciclos de ciencias
básicas, tecnologlas bfuicas y tecnologías aplicadas.
Se explicitan las asignaturas, su pertenencia al año conespondiente y el Ciclo
(Ciencias Básicas, Tecnologias Btuicas y TecnologÍas Aplicadas), régimen de dictado y carga horaria
semanal y lotal (se consideran cuatrimestre de 14 semanas) (Tabla l) y la carga horaria de formación
experimental y/o resolución de si la evaluación y en el manejo de los recursos

q§§lnociÓn (Tabla 2)
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Tabla N' l: Esquema general del plaa2026
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Complemen
tario1

Ambiente v Recursos Naturales

18Qulmica I 70 5 8

70 Cs. Básicas
3

Matcmárica I 70 5

I 14 Cs. Básicas

I

121.8
hs)

4
Zoologfa Gcneral 70 5

Cs. Básica§5 4 14
5

Botánica General

5 10 Cs. Básicas
6

Matemática ll 10

8 78 Cs. Básicas
7

Quimica Il 10 5

1" ANO

I
(r5,9
hs)

Cs. Básicas

Estadistica y Diseño
Experimental 10 5 8

8

Cs. Básicas't0 5 l0 80
I

Fisica

'70 ) 8 78 Cs. Brisicas
10

Ecolisiologia

14

I

(22.1

hs)

'11
Sistemática de las Plantas '10 5 4

10 5 l0 80 Cs. Básicas
12

Quimica Ambiental
Tec. Básicas

l3
Climatología 8.1 6 4 r0 98

14
Vertebrados 't0 5 6 't6 Cs. Básicas

2" AÑO

124.1
hs)

15
Legislación Ambicntal y de los

Recursos Naturales 8l l0 91

16
Economfa Ambicntal y de los
Rccursos Naturalcs 84 6 4 t0 98

Tec. Básicas

17
Sociología Ambiental 8.1 6 4 t0 98

Tec. Básicas

Geomorlblogia 70 8 Cs. Básicas

8J

I

127.2
hs)

't8

30 ANO

Higiene y Seguridad 6 8 t5 107

Tcc. Aplicadas

r,'
!-{

{
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(27.5
hs)

20
84 6 8 l0 102

21
Ge¡ética 70 5 8 18 Cs. Basicas

22
Formulación y Evaluación dc
P¡oyectos Ambientales y de

Recursos Naturales

81 6 t5 99
Tec. Básicas

23
Ecologia Gcneral 8,1 6 8 t5 r07

Tec. Básicas

4" AÑO

I

12e.2
hs)

24
Sistemas dc Información
Geográfica 84 6 l5 t07

Tcc. Básicas

25
Sanca¡niento Ambiental 8.1 6 8 20 lt2

Tcc. Aplicadas

26
Silvicultura 84 6 8 t0 102

Tec. Básicas

Electiva I 8{ 6 5 89

Tec. Básicas

(30.6
hs)

Gestión Ambiental 81 6 108

Tec. Aplicadas

29
Manejo dc Suelos y Topog¡afia

84 6 IJ 24 lr6
Tec. Aplicadas

30
Manejo de Fauna 81 6 8 24 l l6

Tec. Aplicadas

3l
Electiva 2 84 6 89

Tec.

Aplicadas

5" AÑO

Evaluación de lmpacto Ambicntal

84 6 8 I t6
Tec. Aplicadas

33
Manejo de Pastizales y Bosques

8,1 6 8 21 I t6
Tec. Aplicadas

34
Manejo dc Cuencas Hidrográficas

84 6 24 1t6

Tcc. Aplicadas

35
Ordenarniento Tenitorial 8.1 6 8 ll6

Tcc. Aplicadas

I
(29.r
hs)

36
Gestión lntegrada de los

Recursos Natu¡ales y del
Ambiente

84 6 r08
Tec. Apl¡cadas

37
TESINA O TRABAJO FINAL
DE PRACTICA
PROFESIONAL

300 22 300
Práctica

TOTAL
200 350

\'(

Tabla N' 2: Carga horaria de formación práctica (experimentales y de resolución de situaciones
problemáticas en la evaluación y en el manejo de los recunos naturales) por ciclo :

Suelos

Tcc. Básicas

8

24

5

I

(33.r
hs)

32
24

8

24

21

"k4



"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y lusticia"

Anexo I
Expediente Electrónico No ORA-131/2026.-

Resol ució! !1" C D-Q RAN- I 93/20 26.-

t,

t .rttrd ,iqlo.d Onb
{núrrd, }! :J,

Llrr.x trt,rl¡ I Jtt

(t-',

C¡clo Asignatura
Formac¡ón

exper¡mental
(hs)

Formación en
resolución de
problemas
amb¡entales

Cienc¡as bás¡cas
(86 hs de

Formación
experimental)

Qulmica I

Zoologla General 4

Botánica General 4

Quimica II 8

Estadlstica y Diseño Experimental

Física l0

Ecofisiologla 8

Sistemática de las Plantas 4

Quimica Ambiental t0

Vertebrados 6

Geomorfologia 8

Genética 8

Tecnologías
básicas (44 hs de

Formac¡ón

Climatologia 4 l0
Legislación Ambiental y de los

Recursos Naturales t0

exper¡mental y
110 hs en

resolución de
problemas

amb¡entales)

Economfa Ambiental y de los Recursos

Naturales 4 t0

Sociología Ambiental 4 l0

Suelos 8 l0

Formulación y Evaluación de

Proyectos Ambientales y de Recursos

Naturales t5

Ecología General 8 l5

Sistemas de [nformación Geográfica
8 l5

Silvicultura 8 l0

Electiva I 5

Tecnologías
apl¡cadas (54 hs de

Formac¡ón
exper¡mental, 232

hs en resoluc¡ón
de problémas

amb¡entales y 300
horas de Tesina o
Trabajo Final de

P¡áct¡ca
Profesional)

Saneamiento Ambiental 8 20

Higiene y Seguridad r5

Gestión Ambiental 24

Manejo de Suelos y Topografia 8 24

Manejo de Fauna

Electiva 2 5

Evaluación de lmpacto Ambienlal- 
,

8 24

Manejo de Pastizaler y soii;§* :8 24

8

8

8

8

)
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anejo de Cuencas Hidrográficas

iento Territo¡ial

stión Integrada de los Recursos
aturales v del Ambiente

esina o Trabajo Final de Práctica
sional

8 24

24

300

Complementario
lembiente y Recursos Naturales 6 8

horal 200 650

Se incluye un Examen de Suficiencia de Inglés que se puede realizar en cualquier momento de la
carrera. El mismo será roglamentado por normativa especffica. 5.5. CARGA HORARIA: Con base

en los estándares aprobados por Resolución No
43612009 del Ministerio de educación, la carga horaria mfnima para la canera de lngenierla en Recursos
Naturales es de 3500 horas, donde los contenidos de los núcleos temáticos deben ser cubiertos en un mÍnimo
de 2450 hs (el plan propuesto tiene 3l 14 hs) y las horas de formación práctica 550 hs (el plan propuesto

cuenta con 550 hs).

El Plan de Estudios 2026 tiene una carga horaria total de 3664 horas. Las horas dedicadas a la intensidad
de la formación práctica se distribuyen en: 200 horas de formación experimental en los ciclos de ciencias
bfuicas, tecnologias bfuicas y tecnologias aplicadas y 350 horas de resolución de problemas ambientales
en las asignaturas del ciclo de tecnologias básicas y tecnológicas aplicadas (con base en la resolución
43612009 del Ministerio de Educación) (Tabla 3).

Tabla 3: C horaria ciclo formación ca

5.6. CONTENIDOS MINIMOS DE LAS ASIGNATURAS DEL PLAN
l) Ambiente y Recursos Naturales: Ambiente: conceptualización y componentes. Recursos

naturales: definición, clasificación y usos. Geografia fisica del NOA:
sistemas ambientales, orografia, clima, hidrografia, fitogeografla, zoogeografla, suelos.
Sistemas y procesos ecológicos. Sistemas socioecológicos. Servicios ecosistémicos.
Problemas ambientales. Límites planeta¡ios. H es. Sustentabilidad.

\6

Carga horaria (hs)

Res. 436/2009 Plan 2026
Tipo de formación

Ciencias básicas 850

840Tecnologlas bfuicas 800

Tecnologfas aplicadas 900 924
Ciclo

Formación complementaria 70

Formación experimental

Resolución de problemas ambientales 350 3s0Formac¡ón
práct¡ca

Trabajo final de práctica profesional o Tesina 300 300

Total de horas 3500 3664

tl

Educación ambiental. Higiene y seguri dad

f.¡t&J ¡!'i,..l lr¡4.
'll¡tt* .\' 231
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2) Qulmica l: Estructura atómica. Tabla periódica. Enlaces qulmicos. EstequeomeÍfa. Equilibrio
qulmico. Equilibrio redox. Equilibrio de precipitación. Soluciones. Equilibrio ácido-base. pH.
Soluciones reguladoras de pH.

3) Matemática l: Álgebra lineal: Rectas perpendiculares, paralelas y oblicuas. Nociones de vectores.
Matrices y sistemas de ecuaciones lineales. Funciones de variable real: Funciones lineal, cuadrática,
exponencial, logarf tmica y trigonométrica.

Teoremas del seno y coseno. Aplicaciones en recursos naturales y ambiente.
4) Zoologfa General: Citología e histologfa animal. Órganos, aparatos y sistemas. Nociones de

individuos, especie y población. Continuidad de la vida animal. Protozoarios. Morfologla animal:
Identificación de caracteres diagnóst¡cos. Los grandes grupos animales. Clasificación del Reino
Animal con énfasis en los invertebrados. EI animal y su ambiente.

5) Botánica General: Célula. Estudio general de la morfología y la analomla de las angiospermas y
las gimnospermas, relacionando forma, función y adaptación.

lntegración de cuerpo con base en los ciclos de vida.

6) Matemát¡ca ll: Cálculo infinitesimal: concepto de lfmite, limites en el infinito y limites infinitos.
Aslntotas: horizontales y verticales. Aplicaciones en el crecimiento poblacional de distintas especies.

Continuidad de una función. Discontinuidades. Derivadas:
Reglas y métodos de derivación. Integrales indefinidas e integrales definidas. Ecuaciones
diferenciales. Fu¡ciones de dos variables. Aplicaciones en recursos naturales y ambiente.

7) Qufmica ll: Hidrocarbu¡os. Isomerfa. Grupos funcionales orgánicos. Compuestos heterocfclicos.
Aminoácidos. Péptidos y proteinas. Bioslntesis de protelnas. Lípidos. Ácidos nucleicos. Enzimas.
Vitaminas. Bioenergética. Regulación y control del metabolismo. Hormonas.

8) Estadfstica y D¡soño Experimental: Estadlstica descriptiva. P¡obabilidad. Distribuciones
discretas y continuas. Muestreo estadlstico. Análisis de correlación y de regresión. Análisis de
varianza. Diseño experimental. Estadfstica no paramétrica.

Elementos de análisis multivariado.
9) Ffsica: Estática. Cinemática. Dinámica. Hidrostática. Hidrodinámica.

Termodinámica. Radiación. Óptica.
l0) Ecofisiología: Conceptos y aplicaciones. Los procesos del ciclo de vida en

plantas y animales: supervivencia, crecimiento y reproducción. Las respuestas individuales ftente a
cambios en las condiciones y los ¡ecu¡sos. Estrategias frente a diferentes tipos de estreses. Aplicaciones a
la producción de bienes y servicios ecosistémicos. Importancia en el contexto del cambio global.
l1) Sistemática de laa Plantas: Taxonomfa y Nomenclatura botánica. Descripción y conocimiento de

las familias botánicas representativas de la flora regional. Claves de identificación de grupos
taxonómicos. Especies y sus valores de uso.

l2) Qulmica Ambiental: Fundamentos y principios básicos de qulmica ambiental y analftica. Movilidad
y transformación de contaminantes. Origen, txanspofe, reacciones y destino de contaminantes en el
aire, agua y suelo. Monitoreo ambiental. Métodos analiticos de muestras de agua, suelo y aire. Normas
de referencia e interpretación de datos.

l3) Climatologfa: Sistema climático. Elementos y factores del tiempo y clima. Estaciones e
instrumenlal. ciclo hidrológico. Balance hfdrico. Fenologfa de especies nativas. Tipos de clima.
Fenómenos meteorológicos. Adversidades climáticas. Cambio climático natural y antrópico.

l4) Vertebrados: Caracteres generales del Phylum Chordata. Clasificación. Caracterfsticas anatómicas
de los distintos grupos de cordados. clasificación hasta familia. Mamlferos, Aves, Reptiles, Anfibios,
Peces. Adaptac iones, relaciones evolutivas. Morfología animal. Sistemática zoológica representativa
de la fauna regionaf. Zoogeografi,a. Especies de importancia de Argentina y Noroeste Argentino
Legislac¡ón Amb¡ental y de los Recursos Naturales: Sistema jurídico argentino. Bien jurÍdico
protegido. Convenciones intemaci onales ambientales. Constitución nacional y provincial. Legislación
intemacional, nacional, provincial y el ambiente. Normativa

15)

pequeños productores.
comunidades indigenas y
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l6) Economía amb¡ental y de los Recul§os Naturales: Conceptos principales en economfa. Micro
y macroeconomla. Mercado. Externalidades. Bienes y servicios ambientales. Valoración de los
recursos naturales y servicios ecosistémicos. Costos de producción y costos ambientales. Aplicación
de análisis multivariado para la valoración de bienes y servicios ambientales.

17) Sociología Ambiental: Conceptos de sociologla ambiental. Ecolog{a polftica. Aclores sociales. La
percepción social del ambiente. Participación social. Movimientos ambientales y socio-ambientales.
Ética ambiental. Deontologla (ética profesional).

Problemas y conflictos socio-ambientales. Resolución de problemas ambientales. Justicia ambiental y
energética. Restauración ecológica y de sistemas socioecológicos. Gobiemo, gobemabilidad y gobemanza.

18) Geomofologla: Relación Geología - Geomorfologfa. Estructura interna de la

Tiena. Minerales y Rocas. Movimientos de la corteza lerestre y sus consecuencias. El Relieve: origen y
evolución. Clima. Agentes morfogenéticos. Procesos morfogenéticos. Regiones Morfo climáticas.
Influencia de la naturaleza de las rocas, estructurds geológicas y el clima en las formas del relieve. Grandes
unidades morfoestructurales de la región noroeste del pafs. Geomorfología aplicada al medio ambiente.
19) H¡giene y Segur¡dad: Conceptos generales. lnvestigación de acc¡dentes.

Normativa Marco. Calegorfas de riesgos: flsicos, qufmicos, biológicos, ergonómicos, psicosociales.

Equipos de Protección Personal. Señalética. Emergencia: sismos - incendios. La seguridad e higiene en el

campo laboral del ingeniero en recursos natu¡ales y medio ambiente: Prevención de riesgos y accidentes en

establecimientos Industriales.
20) Suelos: Concepto. Cénesis del Suelo. Factores y procesos formadores. Perfil del suelo. Propiedades:

fisicas, fisico-químicas, qufmicas. Materia orgánica y biológica del suelo: origen, formación del

humus, ciclo del nitrógeno. Interpretación de análisis: Toma de muestras, conocimiento de las técnicas
analfticas, manejo e interpretación de datos. Degradación de suelos: Degradación por erosión hfdrica
y eólica. Anegamiento e inundación. Degradación biológica. Salinidad. Consecuencias en el ambiente.

Nociones de levantamiento y clasificación de suelos; cartograffa de suelos.

Clasifi caciones utilitarias y taxonómicas.

2l) Genética: Mecanismos de transmisión hereditaria. Ma¡cadores genéticos: herr¿mientas para el

manejo de poblaciones. Variabilidad genética. Evolución. Estructura y dinámica de las poblaciones.

Genética cuantitátiva. Estrategias de conservación. Genética aplicada al manejo de los recu¡sos
genét¡cos: producción, conservación y aprovechamiento.

22) Formulación y Evaluación de Proyectos Ambientales y de Recursos Naturales: Tipos
de proyectos ambientales. Enfoque de Marco Lógico. Teoria de Ias decisiones. Análisis Multicriterio.
Estudios de proyectos ambientales. Nociones de matemáticas financieras. Las equivalencias. Estudio
y evaluación financiera de proyectos de inversión desde una perspectiva ambiental. Estudio y
evaluación económica ambiental de proyectos de inversión.

23) Ecología General: Niveles de organización. Distribución y abundancia. Causas históricas y
actuales. Experimentos y muestreos. Dinámica de poblaciones.

Interacciones. Comunidades. Sucesión. Biodiversidad. Ecosistemas. Cambio global.
Introducción a la restauración ecológica.
24) Sistemas de lnformación Geográfica: Espectro electromagnético, ventanas atmosféricas.

Fofograflas aérea§. Fotogrametría: geometrfa de las fotografias, estereoscopia, paralaje, restitución,
aplicaciones. Ba¡redores multiespectrales. Introducción al procesamiento digital. Sensores r€motos
activos y Pasivos. Radares. Programas satelitarios. Cartografla: definiciones, sistemas de coordenadas
y transformaciones, caracterfsticas geométricas, clasificación y estandarización. Los Sistemas de
Información Geográfica. Definiciones. Funciones de análisis y manejo de los datos. Aplicaciones. Los
sistemas de navegación por satélile (GNSS). Análisis de sensibilidad ambiental y riesgo.
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25) Saneamiento Ambiental: Objetivos del Saneamiento Ambiental. Contaminación del agua. Calidad
del agua. Tr¿tamientos de aguas residuales: cloacales e industriales. Residuos sólidos urbanos e

industriales. Residuos peligrosos. Contaminación del suelo. Sitios contaminados. Remediación de
sitios contaminados. Contaminación del aire. Tratamiento de emisiones gaseosas. Aplicaciones de
gestión de residuos en procesos industriales. Legislación vigente. Diseño y cálculo de instalaciones
relacionadas ¿l saneamiento ambiental.

26) Silvlcultura: Introducción a la Silvicultura. Anatomfa de la madera. Tecnologla de Ia madera.
Calidad de sitio. Levantamiento de lnformación de las masas forestales y toma de decisiones.
Principales Sistemas Silviculturales. Tratamientos Silviculturales en distintos tipos de masas

forestales. Técnicas Silviculturales. Restauración de cubiertas vegetales. Producción forestal de

especies nativas y exóticas. Cálculo y diseño de instalaciones para la producción forestal. Semillas
forestal€s. Delimitación de ár€as productoras de semillas. Calidad y cetificación de semillas y
plantines de especies nativas.

27) Electiva l: ciclo aplicado
28) Gestlón amb¡ental: Conceptos. La organización y planificación como elementos de la geslión

ambiental. Instrumenlos de la gestión ambiental: investigación, legislación ambiental, pollticas
amb¡entales, ordenamiento tenilorial, evaluación de impacto ambiental, auditorias ambientales,
análisis de riesgos ambientales, educación ambiental. Los sistemas estandariz^dos y no estandarizados
de gestión ambiental.

Seguro ambiental.

29) ManeJo de Suelos y Topografia: Degradación del suelo y técnicas de conservación, prevención
y control. Relación suelo - planta. Tratamiento de suelos salinos y sódicos. Sistematización de suelos.

Desertificación. Introducción a la Topografla. Planimetrfa y altimetrfa. Movimiento de suelos:

maquinarias, diseño y cálculo de instalaciones relacionadas al manejo de suelos. Remediación de

suelos.

30) Maneio de Fauna: Fauna. Conceptos sociales. Procesos culturales, históricos y modernos.

Parámetros poblacionales. Ecologfa de poblaciones. Dinámica poblacional.
Técnicas de muestreo. Seguridad e Higiene. Muestreo participativo. Objetivos del manejo: Control,
Conservación y Aprovechamiento. Legislación. Diseño de reservas.

Restauración. Diseño y cálculo de instalaciones relacionadas a Ia producción.

Piscicultura y pesquerfas.

3l ) Electiva 2: ciclo profesional

32) Evaluación de lmpacto Ambiental: Evaluación de Impacto Ambiental. Estudios

Ambientales. Tipos y contenidos mínimos. Selección de alternativas y descripción de proyectos. Línea de

Base, Indicadores e indices, Sensibilidad Ambiental. Identificación y Valoración de Impactos. Planes de

Gestión Ambiental: programa de protección ambiental, programa de vigilancia ambiental, programa de

auditorla ambiental de obra. Análisis de riesgos ambientales y anhópicos, planes de contingencias,
incidentes, seguridad y respuesta ante emergencias. Seguros ambientales.

33) ManeJo de Past¡zales y Bosques: Manejo de pastizales. Objetivos. Estado y tendencia de los
pastizales. El animal y su manejo. Sistemas de pastoreo. Planes de manejo para la producción y la
conservación. El pastoreo y los bosques. Manejo de los bosques. Fundamentos. Producción del rodal
regular e irregular. Planes de manejo para la producción y la conservación. Posibilidad. El uso
múltiple. Servicios ambientales. El manejo forestal y de los pastizales frente al cambio climático.
Higiene y seguridad en el manejo de pasturas y bosques. Diseño, cálculo y proyectos de instalaciones.
P¡otección forestal. lnsectos y enfermedades. lncendios forestales. Quemas controladas. Areas de
riesgo de origen natural y antropogénico. Restauración en paslizales y bosques. Principales técnicas.

34) Manejo de Cuencas Hidrográf¡cas: Concepto de cuenca hidrográfica. Aguas superficiales y
subterráneas. Factores que influyen en una cuenca. Tipos de cobertura del suelo. Influencia de los
elemenlo§ climáticos y de la vegetación. Los procesos hidrológicos. Estudio de los ríos. Cuencas
torrenciales y torrentes. Caudal líquido y sólido. Riesgos hidrológicos y herramientas de gestión.
Cuencas hidrográficas de Argentina.

t.<art l ,.rbr.l (»¿a
Ad.l'?tt

L14., alattlr l tU

Y
seguridad.



"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Jaslicia"

Lt¡¡,"t*!¿d
Anexo I

Expediente Electrónico No ORA-l3l/2026.-
Resolución N" CD-ORAN- 193/2026.-

Diseño, cátculo y proyectos de instalaciones: obras de corrección y medidas no estructurales. Obras

de captación y conducción. Restauración hidmlógico-forestal. Las cuencas como áreas de

planificación, manejo y, de gestión integrada. ImPactos, medidas y monitoreo.

35) Ordenamiento Territor¡al: Marco Teórico: La Ordenación del Territorio. Conceptos. Alcances.

Aspectos j uridicos, legales, administrativos, ambientales, culturales, económicos y sociales. Modelos
y métodos para Ia Ordenación del Territorio. Aptitudes, ¡mpactos y riesgos en la Ordenación del

Territorio. El uso actual y potencial. Los estudios de capacidad de acogida y asignación de usos

prioritarios. El ordenamiento territorial. Alcances. Herram¡entas principales. Aplicac¡ones prácticas

de ordenamiento territorial en distintos niveles geográficos.

36) Gestión lntegrada de los Recursos Naturales y del Ambiente: EvaluaciÓn ambiental

estratégica. Política Ambiental. Gobemanza ambiental. Gestión de conflictos. Paficipación ciudadana.

Responsabilidad Social Empresarial. Adaptación y mitigación del cambio climático. Aplicaciones
prácticas de la gestión integrada de recursos naturales: Gestión forestal sostenible. Gestión urbana

sostenible. Cestión integrada de los recursos hídricos. Gestión integal de cuencas hidrográficas. Gestión

industrial integral. Gestión Integrada de Residuos. GestiÓn integral de biodiversidad.
Conceptos, alcances, herrami€ntas, estudio de casos.

37) TESINA O TRABAJO FINAL DE PRACTICA PROFESIONAL: Para inic¡ar los

trámites de la Tesina, el alum¡o deberá: tener aprobado el 65 % del total de materias obligatorias.

5.7. MATERIAS ELECTIVAS
El listado de materias electivas sugerido en el presente Plan es solo de carácter orientativo y dichas

asignaturas podrán ser implementadas a sugerencia de la Escuela, o bien ser cursadas en oras Facultades

de esta y otras universidades. Se reconocerán como electivas las asignaturas que tengan directa relación

con la formación profesional del futuro egresado. La autorización y aprobación por parte de esta Facultad

de la(s) nueva(s) materia(s) electivas(s) dependerá de una evaluaciÓn llevada a cabo por la Escuela de

Ciencias Naturales.
La oferta de asignaturas electivas es dinámica, a continuación, se presenta un listado no exhaustivo de las

mismas:

hidroxilo, grupo
orgánicos.

amino. Relación entre estructura
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Educación y Extensión Ambiental
Objetivos, caracterfsticas y componentes de la Educación Ambiental. Destinalarios. La EA como

henamienta para el cuidado del ambiente. Valores ambientales. El problema ambiental como disparador de

la EA. Estrategias pedagógicas y didácticas utilizadas en EA. EA formal, no formal e informal. Ley N'
27.621. Prog.¡¡mas y proyectos de EA. Ética ambiental. Extensión ambiental: objetivos e importancia.

Higiene y seguridad ambiental en los trabajos de extensión.

lntroducc¡ón a los Sistemas lntegrados de Gestión Amb¡ental
Definición de sistemas de gestión. Tipo y familia de normas. Proceso de normalización. Beneficios de Ia

implementación de los sistemas de gestión. Círculo de mejora continua. Principios de la gestión. Estructura

de alto nivel. Principales términos y definiciones. Análisis de Contexto y Partes interesadas. Gestión por

procesos. Liderazgo y Compromiso. Politica Ambiental. Roles, responsabilidades y autoridades. Consulta
y participación. Riesgo y oportunidad. Aspeclos ambientales. Requisitos legales y otros requisitos.

Objetivos ambientales. Planificación de acciones. Recursos.

Competencia. Toma de conciencia. Comunicación. lnformación documentada.
Planificación y control operacional. Preparación y respuesta ante emergencias. Seguimiento, medición,
análisis y evaluación. Evaluación del cumplimiento. AuditorÍa interna. Revisión por la dirección. No
conformidad. Acción correctiva. Mejora continua.

Sistema de gestión de energía. lntegración e implementación de sistemas de gestión.

Química Orgánica
Estructura molecular. Reacciones en química orgánica. Compuestos del carbono. Grupos funcionales:
alcanos, alquenos, alquinos, compuestos aromáticos, grupo carboxilo, grupo carbonilo, grupo

J
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Química B¡ológica
Constituyentes Celulares. Conformación, localización, metabolismo y función de: Proleln4 Lfpidos,
Hidratos de Carbono, Acidos Nucleicos, Hormonas, Vitaminas y Cofactores. Enzimas: Mecanismo de

acción y regulación. Cinética Enzimática. Metabolismo energético celular, generación, almacenamiento y
utilización de la energfa. Transferencia de la información genética: Replicación, trascripción y traducción.
lntegración del metabolismo celular. Mecanismo de control.
Fisiología Vegetal
Fisiologla celular. Fotoslntesis. Pigmentos. Fases. Respiración. Nutrición mineral. Elementos
esenciales y no esenciales. Batance hfdrico. Absorción, transporte y transpiración. Fitohormonas.
Crecimiento: vegetativo y reproductivo. Cerminación y latencia. Adaptaciones fisiológicas.

Plan¡ficación y Adm¡nistrac¡ón de los Recursos Naturales
Ambiente interno y medio extemo. Evolución del concepto de planeamiento. Concepto de estrategia y el
análisis prospectivo. Planeamiento estratégico. La transición de la adminisfiación estratégica competitiva.
Organizaciones: tipos. Concepto de sistema.
Red de sistemas. Sistemas de comercialización y sistemas de competencia. Administración y control.
Planeamiento, organización y control. Proceso de toma de decisiones. Principios y técnicas de

administración. Sectores. Comercialización. Producción. Personal Finanzas. AdministraciÓn e

información. Caracterlsticas distintivas de las organizaciones estatales y privadas.

Dasonomía
La Ciencia Forestal. Definición de Dasonomla. Ciencias que la componen, alcances. Polltica Forestal

Nacional, regional y provincial. La industria forestal. Dendrología: Botánica Forestal. Anatomla de la
madera. Tecnologfa de Ia madera (propiedades organolépticas, qulmicas, fisicas, mecánicas, de

trabajabilidad, preservación, secado). Tecnologfa de Productos Forestales no madereros. Dasonomla

industrial. Productos forestales, medición, equivalencias. Industrias mecánicas de la madera; industrias
qulmicas. Seguridad e higiene en el manejo forestal e industrial.

S¡stemas Agroforestales y S¡lvopastoriles
Sistemas. Sistemas AgIoforestales. Clasificación. Relaciones. Sistemas secuenciales: Agricultura
Migratoria y Sistema Taungya. Sistemas simultáneos: Agricultura en callejones; Huertos caseros mixtosi
Árboles con cultivos anuales y árboles con cultivos perennes. Sistemas Complementarios: Cortinas
Forestales; Cercos y cercas vivas; Bancos forrajeros. Sistemas Silvopastoriles. Clasificación. Relaciones.
Á,rboles dispersos en potreros; Pastoreo en Callejones; Pastoreo en plantaciones maderables o frutales.

Planeamiento de s¡stemas agroforestales y silvopastoriles. Consideraciones económicas y sociales.

Ecología Forestal
El ambiente forestal. Clima, Suelo, Topografla. La Radiación Solar. La respuesta de las especies.

Comunidades forestales: El ambiente fisico, procesos naturales y antrópicos. Perturbaciones. Sucesiones.

Bosques implantados. Métodos para describir comunidades. Dinámica de bosques: Reclutamiento,
mofalidad y crecimiento. Fenologfa, fructificación y diseminación. Importancia. Productos forestales no
maderables. Relación con la Ecologia Forestal. Relación entre la Ecologla Forestal y el Manejo Forestal.
La importancia del largo plazo.

6. METODOLOGIA DEL APRENDIZAJE
En el marco de la normativa vigenle;
a) Cada cátedra fúará su propia metodologia de la enseñanza de acue¡do a los objetivos, a la indole
de los contenidos y teniendo en cuenta las caracteristicas del grupo al que está dirigida la enseñanza. Las
asignaturas podrán dictarse en forma de teóricos, teórico-prácticos, prácticos, seminarios y/o talleres.
b) Se privilegiará en la relación docente-al del diálogo y la discusión para la
producción del conocimiento, por encima de podrá elegirse como sintesis necesaria,
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c) Los seminarios y talleres se conciben como una práctica de la cual se desprende la elaboración
teórica, resultando por lo tanto teórico-prácticos.

d) Se incentivará el uso de nuevas tecnologías educativas y de fomento del aprendizaje de los

estudiantes.

e) Se fomentará la realización de prácticas de campo orientadas al diagnóstico de problemáticas

ambientales y su resolución como asf también la integración vertical y horizontal de contenidos teóricos.

7. INTENSIDAD DE LA FORMACIÓN PRÁCTICA
De acuerdo con la Resolución N" 436/2009 del Ministerio de Educación de la Nación Argentina, los

criterios de intensidad de formación práctica constituyen uno de los requisitos para [a acreditación de

caneras de grado, de acuerdo a lo establecido por la Ley 24.521, en el inciso a) del articulo 43.

La lngenieria en Recursos Naturales y Medio Ambiente constituye un campo de conocimiento que incluye
saberes teóricos, pero a la vez prácticas de intervención sobre el medio ambiente y los recursos naturales,

con ñnalidades que definen los rasgos del perñl profesional del graduado. Por lo tanto, esta carrera debe

ofrecer ámbitos y modalidades de formación teórico-prácticas que colaboren en el desarrollo de

compel€ncias profesionales aco¡des con esa intencionalidad formativa. Este proceso incluye no sólo el

capital de conocimientos disponible, sino también la ampliación y desarrollo de ese conocimiento
profesional, su flexibilidad y profundidad. Desde esta perspectiva, la teorfa y la práctica apfiecen como

ámbitos mutuamente constitutivos que dehnen una dinámica especlfica para la enseñanza y el aprendizaje.

Por esta razón, los criterios de intensidad de la formación práctica deben contemplar este aspecto, de manem

de evitar interpretaciones fragmentarias o reduccionistas de la práctica.

Sin perjuicio de lo anterior, es posible formular algunos elementos que permitan evaluar la intensidad de la

formación práctica:

Gradualidad y complejidad: este criterio responde al supuesto de que el aPrendizaje constituye un proceso

de reesÍ'r¡cturaciones continuas, que posibilita de manera progresiva alcanzar niveles cada vez más

complejos de comprensión e interpretación de la realidad. Se refiere a los apofes que los distintos grupos

de malerias, desde el inicio de la ca¡rera, realizar. a la formación práctica, vinculados directamente o no

con la práctica profesional.
Interacción de teorfa y práctica: el proceso de formación de competencias profesionales que posibiliten la

intervención en la problemática específica de la realidad del medio ambiente y los recu¡sos naturales debe,

necesariamente, cootemplar ámbitos o modalidades curriculares de articulación teórico-práctica que

recuperen el aporte de diferentes disciplinas.
Resolución de situaciones problemáticas: el proceso de apropiación del conocimiento cientlfico requiere el

desarrollo de la capacidad de resolución de situaciones problemáticas. Dadas las condiciones de producción

académica en el mundo cienllfico actual, resulta deseable la implementación de metodologías didácticas

que promueva[ no sólo el aprendizaje individual, sino también grupal.

8. CRITERIOS DE EVALUACION Y PROMOCION
a) Las condiciones de regularidad quedarán a criterio del Profesor de la Cátedra, Pudiendo optar por el

sistema de prácticos y exámenes parciales o prácticos y monografia final, dentro de las disposiciones
vigenles.
b)La aprobación de Ia asignatura se realizará de acuerdo a las disposiciones vigentes, a saber, examen oral
o escrito, para alumnos regulares o libres.

c)Las materias podrán ser aprobadas mediante un régimen promocional de acuerdo a la reglamentación
vigente.

9. PLAN DE CORRELATIVIDADES Y PLAN DE TRANSICIÓN (PLAN 2O2O A2026I

El régimen de correlatividades propuesto establece las as¡gnatu¡as correlativas regulares para cursar y
aliva específica.

Y
aprobadas para rendir. El mismo será re
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r0. FECHA DE EXTTNCTON DEL PLAN ANTERTOR (2020)
Se hja como plazo de extinción del plan de Estudios 2020 de la carrera lngenierla en Recursos Naturales
y Medio Ambiente, en un periodo de 7 años a partir de la puesta en funcionamiento del Plan 2026.
El régimen de transición entre el Plan 2020 y el Plan 2026 se reglamentará por normativa especlfica.

Asimismo a través de este mecanismo, se analizarán las horas de cursado totales y el cumplimiento de

las especificaciones de las matrices curriculares.

Al inicio de cada cuatrimestre se recibe la oferta de asignaturas electivas, a través de la presentación
de la matriz curricular (si se dicta por primera vez o actualizada cada 5 aflos). A tales efectos, la Escuela
de Ciencias Naturales, a través de la Comisión de Seguimiento de Planes de Estudio, analizará la
pertinencia de acuerdo al perfil profesional y la actualización y profundización de conocimientos para

el futuro profesional; la asignación a Tecnologlas Básicas o Aplicadas y la posibilidad de su dictado
en función de las necesidades expuestas en su matriz curricular.

12.2 Seguimiento
La Comisión de Plan de Estudios y Seguimiento, y posteriormente la Escuela de Ciencias Naturales,
realizará un seguimiento y monitoreo permanente de la implementación y n-ansición del nuevo Plan de

Estudios. Se propicia¡á un análisis del desempeño de los esludiantes por cohortes y por año de cursado a

través del análisis de datos del Siu GuaranÍ. También se realizarán reuniones entre cátedras por lfnea de

conlenidos y por año a frn de analiza¡ los contenidos correlalivos y transversales. Se pretende también
establecff intercambios de experiencias de dictado, de procesos de enseñanza-aprendizaje y de

metodologlas de evaluación.
Es necesario también el seguimiento de las prácticas asignadas a cada asignatura, comprometiendo el
Eabajo en equipo, interdisciplinar y el desarrollo de habilidades, act¡tudes y competencias.
Se incorpora al seguimiento del Plan, una encuesta a nuevos graduados a fin de establecer las lineas de

trabajo, en virtud de las actividades reservadas y de los alcances del título.

Rendimiento académico de los estudiantes y posibles causas y consecuencias
Experiencias exitosas de enseñanza
Experiencias laborales/profesionale lan de estudios.-.
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I1. VALOR ACADEMICO DEL TITULO
Se deja establecido que la Universidad Nacional de Salta, otorgará el tltulo de grado Ingeniero/a en
Recursos Naturales y Medio Ambiente, a quién haya cumplimentado con la totalidad de los requerimientos
del presente Plan de Estudios 2026.

I2. PLANIFICACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS
12.1. Plan¡f¡cac¡ón
Se prevén los siguientes espacios de Planificación a través de ¡os diferentes mecanismos que establece la
Facultad y las propias de la Escuela:

A través de las Planificaciones Anuales, se registrarán y analizarán las actividades previstas para la
formación práctica (experimeniales y de resolución de situaciones problemáticas en la evaluación y en

el manejo de los recursos naturales) por cada asignatura de la carrer¿. Esta actividad estará a cargo
inicialmente de la Comisión de Horarios y Aulas y, posteriormente de la Escuela de Ciencias Naturales.

12.3 Evaluación
A partir del seguimiento del Plan de Estudios propuesto se espera un proceso continuo entre las sugerencias
para las planificaciones anuales y aquellas estructurales que devengan en elementos para un nuevo Plan de
Estudio o para el cambio de Correlativas.
Entre otros aspectos se esperan evaluaciones de:

lntegración horizontal y vertical de los contenidos, entre las asignaturas correlativas y no conelativas,
y carácter de creciente complejidad entre los mismos. Análisis de las prácticas en función de la
disponibilidad de recursos, estrategias e instrumentos y propuestas metodológicas de las cátedras

,).i¡rf


